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Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Mw
"
licipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual )<'rarquía" A rt. 200 (:.P.E. 

VISTOS: 

Reso/ucióll Mu11icipnl Nu 340/2008 
á, 04 de uoviembre de 2008 

El Oficio N° 962/2008 d.c Secretaría Gcneml, remitido por el Alcalde Mwlicipal, por el qut: 
pone e11 consirleracíóll del Con ce¡ o Mullicipal, el Con tmfo N° 14/2008 nifercn fe al " SER V/ CIO 
DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS", ndjudicnrlo a In Empresa SER-BEN, y; 

. . 

CONSIDERANDO: 

Que, ('] Co/Jicmo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 11/cdilllzte solicitud de coti:acioues, 
. bajo la 111odalidnd de Apoyo Nacional a In Producción y E111pleo (ANPE), en proceso realizarlo 

bajo las 1wrnws y regulaciolles de colltmtnción establecidas en el Decreto Supremo N'' 29190, 
del '11 de julio del 2007 de las Normas Brisicas del Siste111a dl.' Administración d.c Bienes y 
Seruicios y su Reglalllentacióll, co1wocó en fecha 27 de agosto de 2008 a personas naturales y 
jurídicas co11 capacidad de colltmtar para la contratación del Servicio de Limpieza y 
Desinfección para el Hospital Municipal Universitario japollés con CUCE 
No 08-17o-L-00-11o-L80-1-1, bajo los términos del Documento de Base de Contratación (DBC). 

Que, de cm�fonnidad al artículo 15, del Decreto Supre111o N'' 29190 Normas Básicas del 
Sistema de Administmcióll de Bienes y Servicios, luego de efectuada la apertura de In propuesta 
prese/ltada, se realizó el mzrilisis y e1.1alunción de ln nzisnzn, habiendo e111itido lllforl/lc de 
Calificación y Recol/1elldllciÓII, el mismo que fue aprobado, C0/1 base en el cual se pro!1ll/lCÍÓ la 
Resolucióll Ad11linistmth'a de Adjudicación N° 033/2008, de fecha 19 de sep.tie111bre de 2008, 
resoh>ieJido ndjudimr la coJitratnción para el "SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DE.SINFECCIÓN CON FONDOS PROPIOS DEL HOSPITAL MU\JICIPAL 
UNIVERSITARiO JAPONÉS", adjudicado a la Empresa SER-BEN, representada legalmmte 
por el Sr. Maree lo jolmny Be11jamín Horn. 

Que, el objeto del presellte Contrato consiste en que el proveedor deberá realizar la limpieza, 
desil�{ecció7I, higiene de las áreas Íllfernas del Hospitnl Municipal Uni7,ersil1zrio [11j)(lllés de 
ncuerrio al siguiCilte detalle: 

'1) Li111pie:u y desillfección genernlizada de p1ezas de los pacientes en l!os¡¡ffulización 
(111edicilla, ginecología, cirugía, pediatría). 

2) Li111pie:a gellemlizndn de oficiJZas y centrales de e1�{enneria en los d1�{crentes �.eruicios de 
Jwspi talizncióll. 

3) Lí lllpieza de gmdas y ascensores de los diferentes accesos. 
4) Desinfección y encerado de áreas conzwzes y sanitarios (bniios) e11 lwspita/iznción 

(11Iedicina, ginecología, cirugía y pediatría). 
5) Lai>ndo de n!fonzbras de las oficinas ndl/linistralivas. 
6) Lilllpiezn y desiJifección de áreas comwtes y sanitarios (baiios) de planta alta (sector 

ndlllúzistrativo ). 
7) Li 1/lpieza y desinfección de rireas comwzes y sanitarios dl.' planta baja ( co/lsul ta exlenw y 

Ser'l'icios de diagnóstico). 
8) Limpieza y dPsiufcccióll de áreas comunes, sala de pacicn tes collsultorios y salli tarios el 

Seruicio de emcrgellcia. 
9) Limpieza y dcsillfeccióll de materiales de uso fisiológico utilizados por los paciellles 

(chatas, patos). 
" 
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Que, el monto total propuesto y aceptado por a111bas parles para la ejewción del presente 
contrato es de Bs192.000.00.- (CIENTO NO VENTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 

swna de ln cual se cnncclani de forma mensual d mlor de Bs48.000.00.- (CUARENTA Y 

OCHO l'v!IL 00/100 BOLIVIANOS), previa preselltación de informes t.ii'!Jidtii/IC/IIe aprobados 

por el Fiscal del seruicio y de la Factura Fiscal correspondiente. 

Que, el pla;:,o de prestación del servicio será a partir de la orden de proceder, l//Isla el 31 de 
rlicie111bre de 2008, en estricto awerdo a la propuesta adjudicada. 

Que, cu rsn en el expediente, Ccrt�ficación Prcsupucslarin, ell ln cual se certifica que przm la 
gestióll 2008, se tiene dispo11ible el i111porte de Bs224.000.00.- (Doscientos Vei11licuntro Mil 
00/100 Bol ÍZ'Úmos). 

Pa rtidn 
25400 . 

POR TANTO: 

El Concejo !vlunicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad n lo nonnndo en la 
Constitución Política del Estarlo, Ley de Municipalidades y otras nomuzs conexas, ell uso de 
sus lcgíti111ns ntrillllcioncs, en Sesión Ordinaria de 04 de novic111lJ1'e de 2008 dicta/a prcsellle: 

R E SOLUCI Ó N 

Artículo Pri111ero.- Se APRUEBA el CONTRATO N'' 014/2008, referente ni "SER VICIO 
DE LIMPIEZA )' DESINFECCióN PA RA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS", adjudicado a ln E11Lpresa Uuipersonal de Sa7'icios de 
Limpieza "SER-BEN", por wz lllOillo de Bs192.000.00.- (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
00/100 BOLIVIANOS), sunu1 rlc la cual se enneciará de forma me11sual d etZlor rfc 
Bs48.000.00.- (CUARENTA Y OCJ-10 MIL 00/100 BOLIVIANOS), prc1'in pres,·n/ncióll de 
inforllles debidamente aprobados por el Fiscal del Servicio y de la Factura Fiscrzl. 

Artículo Segwzdo.- El EjecutÍ7·Jo Mwzicipnl, queda e!Zcnrgado dr la ejecucióll y cwnpli111ienlo 
de la presente Resolución !viuniciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚA1PLASE. 

ugo Euriq ( t�Zm:dmwn 
CONCE/ii liPRESIDENTE 
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